
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Expediente: 02/669. Apremiada: Doña María Carmen
Pacheco Leobalde. DNI/CIF: 13752630X. Ayuntamiento:
Santoña. Período: 1997-2005. Deuda: 27.565,94 euros.

Expediente: 93/60. Apremiado: Don Pedro Gimeno
López. DNI/CIF: 14896388R. Ayuntamiento: Castro Urdia-
les. Período: 1989-2005. Deuda: 34.635,56 euros.

Asimismo, se les requiere a los citados deudores para
que a la mayor brevedad posible hagan efectivo el importe
de las deudas mediante su ingreso en la cuenta corriente
de esta Unidad de Recaudación, abierta en el «Banco de
Santander Central Hispano», oficina de Laredo, cuyos
dígitos son los siguientes: 0049-4983-25-241-0110976.

Laredo, 16 de mayo de 2006.–El recaudor ejecutivo en
funciones, Pedro Jesús Ulloa Zaballa.
06/6691

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de expediente de apremio número 39 03 04
801 56.

En el expediente administrativo de apremio número 39
03 04 801 56 que se instruye en esta Unidad contra don
Pedro Ciríaco Cabrero Villar, con DNI 013936045T, por
deudas a la Seguridad Social, debidamente notificadas en
tiempo y forma, y cuya cuantía corresponde al siguiente
detalle:

Título ejecutivo: 39 02 010403473. Período: 11 2001/11
2001. Régimen: 0111.

Total: 24,34 euros.
Una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso

voluntario de la totalidad de las cantidades adeudadas, sin
haberse verificado el abono de las mismas, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE
del día 25), se le requiere para que efectúe manifestación
sobre sus bienes, con la  precisión necesaria para garan-
tizar sus responsabilidades.

Asimismo, se le hace constar que si incumple con el
deber de manifestación de sus bienes, no podrá estimarse
como causa de impugnación del procedimiento de apre-
mio la preterición o alteración del orden de prelación a
observar en el embargo de los mismos a que se refiere el
artículo 91 del citado Reglamento General de Recauda-
ción, en relación con los bienes y derechos no señalados
por el deudor.

El importe reclamado deberá hacerlo efectivo mediante
ingreso en la cuenta restringida de la Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva (URE) que a continuación se indica:

«Banco Santander Central Hispano».
Calle José María de Pereda, número 23.
Número de cuenta: 0049 5432 52 2410471624.
Para abonar la deuda deberá consignar en el docu-

mento bancario de ingreso, además del importe a pagar
por los siguientes datos: Tipo/Identificador, nombre o
razón social y CIF o NIF.

Torrelavega, 24 de abril de 2006.–El recaudador ejecu-
tivo, Juan Carlos Fernández Lasa.
06/6318

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Citación para notificación de expediente de apremio
número 39 03 95 123 89.

En el expediente administrativo de apremio número 39
03 95 123 89 que se instruye en esta Unidad contra don

Félix Torre García, con DNI 0139020471L, por deudas a la
Seguridad Social, debidamente notificadas en tiempo y
forma, y cuya cuantía corresponde al detalle siguiente:
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